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El presente informe del Observatorio de Seguridad Vial tiene como 

propósito analizar la información recabada con relación a las conductas viales de 
los ciudadanos y el sistema de control de la seguridad vial. El conocimiento de las 
normas de tránsito por un lado, y la observancia o apego a las normas, por el otro, 
van configurando el modo en que nos manejamos en la vía pública, sea como 
conductores de automóviles, como peatones o ciclistas.  

 
Las políticas públicas, con sus instrumentos normativos, son las ordenadoras 

del sistema y deben ser efectivas y eficaces a la hora de orientar las acciones o 
modificar los hábitos que atentan contra la seguridad vial. Asimismo, una 
ciudadanía responsable debe tener como objetivo la minimización de los 
accidentes viales y sus consecuencias. “Si puede evitarse no es un accidente” es 
una frase que nos interpela a todos los que formamos parte del tránsito en general. 

 
Durante el mes de diciembre de 2021 se realizó una encuesta, respondida 

por hombres y mujeres en similar proporción, en base a diversas cuestiones que 
inciden en la seguridad vial, con la intención de generar una secuencia estadística 
sobre una serie de dimensiones. 

 
Por otra parte, se consultó sobre una cuestión específica con relación a las 

conductas ciudadanas particularizando en situaciones relacionadas al momento 
vacacional.  

  
LOS NEUMÁTICOS, SU VIDA ÚTIL Y EL USO EN RUTAS Y CAMINOS 
 
En primer lugar, se consultó a conductores de vehículos sobre la 

importancia de verificar la presión de aire de los neumáticos previamente a 
conducir en rutas, autopistas o caminos: en este punto, una amplia mayoría del 
87,3% respondió que sí es necesario, aunque sumaron un 12,7% entre los que 
afirmaron que no es necesario, o que da igual o directamente, no lo sabían. A 
continuación, se preguntó si la presión de los mismos debía ser igual que en las 
calles urbanas: aquí las opiniones se encontraron divididas, ya que un 41,5% afirmó 
que debe ser la misma presión de aire, mientras que el 35,4% dijo que debe ser 
mayor mientras que un 15,2% afirmó que es indistinto y el 7,8% que debe ser 
menor. 

 
Finalmente, preguntó por el momento en que deben ser cambiados los 

neumáticos, dando una serie de opciones. El 41,4% respondió que deben cambiarse 
cuando la profundidad mínima de su dibujo es inferior a 1,6 milímetros; el 14,2% que 
deben cambiarse cuando fueron utilizados más de 3000 kilómetros, el 25,6% 
cuando ocurren cualquiera de las dos situaciones anteriores y el 18,9% afirmó no 
saberlo. Estos datos nos muestran que, si bien hay un 41,4% que responde 
correctamente, la gran mayoría de las personas no puede afirmar con exactitud 
cuál es la respuesta correcta.    
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MASCOTAS Y SEGURIDAD VIAL 
 
En segundo lugar, se indagó la opinión respecto de una serie de cuestiones 

relacionadas a las mascotas y la seguridad vial, comenzando con el grado de 
acuerdo con relación a que perros y gatos viajen sueltos en automóviles. En este 
punto, un 30,2% dijo estar muy en desacuerdo y un 31% algo en desacuerdo, pero 
el resto de las opciones (muy de acuerdo, algo de acuerdo y nos/nc) sumó el 
38,7%, lo que permite ver que gran cantidad de personas desconocen o no tienen 
conciencia sobre el grado de peligrosidad que implica que las mascotas viajen 
sueltas en el automóvil. 

 
A continuación, se preguntó sobre el grado de conocimiento relacionado a 

la forma correcta para transportar mascotas en el automóvil. El 48,5% afirmó que 
con arnés y correa, el 24,2% que es con una jaula sujetada al asiento, el 12,6% que 
no está permitido de ninguna manera, el 4,2% que pueden viajar sueltos y el 10,6% 
que no lo sabe. 

 
Finalmente, se relacionó el periodo vacacional con el transporte de 

mascotas para preguntar la opinión con referencia a los motivos por los que 
aumenta el abandono de mascotas durante las vacaciones. En este punto, las 
respuestas fueron parejas en dos motivos: el 35% cree que la gente aprovecha el 
momento de las vacaciones para abandonar a una mascota que ya no se deseaba 
tener, mientras que el 33,3% lo relaciona a la dificultad de resolver dónde dejar la 
mascota al salir de vacaciones. El 13,7% responde que se debe a la dificultad de 
trasladar la mascota al lugar de veraneo y el 16,6% no tiene una opinión al respecto. 

 
 

 

 
Encuesta telefónica “Monitor de Seguridad Vial AMBA”, diciembre de 2021. 
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DATOS DE LA MUESTRA 



Perfil de los entrevistados 

7 

48% 52% 

Sexo 

Varones

Mujeres

30% 

36% 

20% 

14% 

Edad 

16 a 29

30 a 49

50 a 64

Más de 64

26% 

22% 23% 

13% 

16% 

Estudios 
Primarios, completos o
incompletos
Secundarios incompletos

Secundarios completos

Terciarios o universitarios
incompletos
Terciarios o universitarios
completos o posgrados



CREENCIAS Y OPINIONES 



Respeto hacia las normas de tránsito 

9 

9,5 

36,9 

13,1 

47,5 

4,4 

3,8 

45,2 

7,8 

27,8 

4 

¿Cómo evaluaría el
respeto que tenemos
los argentinos hacia

las normas de
tránsito?

¿Cuánto respeto
considera que tiene

usted personalmente
por las normas de

tránsito?

Muy alto Alto NsNc Bajo Muy bajo

 
84,4% 

 
22,6% 



Accidentes de tránsito 

10 

¿Considera que Argentina se ubica entre los países 
con mayor cantidad de accidentes de tránsito, se 
ubica por el medio o se ubica entre los países con 
menos accidentes? 

51,1% 
33,1% 

4,5% 

11,3% 

En Argentina ocurren MÁS
accidentes

Ocurren la MISMA
cantidad de accidentes

Se producen MENOS
accidentes

Ns/Nc



Principal motivo de accidentes viales 

2 

6,9 

1,9 

6,1 

10,4 

16,6 

24,6 

31,5 

No tiene opinión

Otros motivos

Transgresión a las normas
(peatones)

Falta de atención
(peatones)

Falta de información

Falta de atención
(conductores)

Conductores alcoholizados

Transgresión a las normas
(conductores)
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Acuerdo con frases 

12 

35,7 

43 

48,9 

30,2 

33,3 

18,7 

11,5 

8,4 

9,1 

12,3 

10,8 

15,4 

10,3 

4,5 

7,9 

El motivo principal de
las faltas de tránsito es
el desconocimiento de

las normas por parte de
los conductores

Las faltas de tránsito
son consecuencia de las
costumbres argentinas a

la hora de conducir un
automotor

Las faltas de tránsito se
deben a que las penas

hacia los infractores no
se aplican o son muy

bajas

Muy de acuerdo Algo de acuerdo NsNc Algo en desacuerdo Muy en desacuerdo

 
76,3% 

 
67,6% 

 
65,9% 
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Control de los neumáticos 

¿Es necesario verificar siempre la presión de aire de 
los neumáticos antes de conducir en rutas, 

autopistas o caminos? 

87,3% 

6,8% 

2,5% 

3,4% 

Sí No Le da igual Ns/Nc
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Control de los neumáticos 

En el caso de conducir en rutas, autopistas o 
caminos, ¿cómo considera debe ser la presión de los 

neumáticos? 

35,4% 

41,5% 

7,8% 

15,2% 

Debe ser mayor a la utilizada en las calles urbanas

Debe ser igual que en las calles urbanas

Debe ser menor que en las calles urbanas

Es indistinto
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Control de los neumáticos 

¿Y cuándo considera que deben ser cambiados los 
neumáticos? 

18,9 

25,6 

14,2 

41,4 

No sabe

Cuando ocurren cualquiera
de las dos situaciones

anteriores

Deben cambiarse cuando
fueron utilizados más de

3000 kilómetros

Cuando la profundidad
mínima de su dibujo es
inferior a 1,6 milímetros
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Mascotas y seguridad vial 

¿En qué medida está de acuerdo con que perros y 
gatos viajen sueltos en automóviles? 

14,4 16,7 7,6 31 30,2 

¿En qué medida está de
acuerdo con que perros
y gatos viajen sueltos en

automóviles?

Muy de acuerdo Algo de acuerdo NsNc Algo en desacuerdo Muy en desacuerdo
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Mascotas y seguridad vial 

¿De qué manera está permitido llevar perros o gatos 
dentro de un automóvil? 

10,6 

4,2 

12,6 

24,2 

48,5 

No sabe

Pueden viajar sueltos

No está permitido de
ninguna manera

Dentro de una jaula
sujetada al asiento

La forma permitida es con
arnés y correa
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Mascotas y seguridad vial 

Pensando en el verano y las mascotas, ¿a cuál de los 
siguientes motivos cree que se debe el aumento de 

abandono de mascotas durante las vacaciones? 

16,6 

1,5 

13,7 

33,3 

35 

No tiene una opinión al
respecto

A otras razones

A la dificultad de trasladar
la mascota al lugar de

veraneo

A la dificultad de resolver
dónde dejar la mascota al

salir de vacaciones

A que la gente aprovecha
el momento de las

vacaciones para
abandonar a una mascota

que ya no se deseaba
tener



 
> Este informe surge de una encuesta realizada del 30 de diciembre 
de 2021 al 1 de enero de 2022 en el Área Metropolitana de Buenos 
Aires (*). 

 
> La recolección de datos se realizó telefónicamente con tecnología 
IVR (respuesta de voz interactiva), que utiliza preguntas pregrabadas 
que los entrevistados responden por medio del teclado. 

 
 

> La selección de hogares se realizó a partir de una muestra aleatoria 
de teléfonos fijos. Posteriormente, los resultados fueron ajustados de 
modo iterado por parámetros censales de radio, sexo, edad y nivel 
educativo 
 
 
> La cantidad de casos fue de 1001 en AMBA; con un margen de error 
estimado (para P=3,10 y bajo un nivel de confianza del 95,5 %) que no 
supera el +/- 3, % en ningún caso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) El área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) se encuentra formada por la Ciudad de Buenos Aires y los 
24 partidos del Gran Buenos Aires, a saber: Avellaneda, Almirante Brown, Berazategui, Esteban Echeverría, 
Ezeiza, Florencio Varela, Gral. San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, Lomas de 
Zamora, Malvinas Argentinas, Merlo, Moreno, Morón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, Tigre, 
Tres de Febrero y Vicente López. 

 

Ficha Técnica 
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 ÁMBITO NACIONAL 

DISPOSICIONES DEL BOLETÍN OFICIAL  

02/12/21 Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 

El Chalten, de la Provincia de Santa Cruz, para emitir la Licencia Nacional de Conducir. 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/253844/20211202 

  

13/12/21 Establécese la baja de la homologación y autorización de los dispositivos Marca Systeco, 

modelo Digimax 1.5, Nros. de serie 13003-0007; H2004-0008; K0104-0009; K0109-0010 y K0104-0016, 

otorgada mediante Disposición ANSV Nº 381 del 26 de junio de 2015. Homológase y autorízase el uso 

por parte de la provincia de ENTRE RÍOS, de CINCO (5) radares cinemómetros controladores de 

velocidad de instalación móvil con registro gráfico, marca STALKER, modelo LIDAR, Nros. de serie 

80572 y LT0002, y marca SYSTECO, modelo DIGIMAX, Nros. de serie K3000-0035, K3000-0036 y 

K3000-0042, para operar en las rutas nacionales Nros. 12, 14 y 127, dentro del territorio provincial y en 

ambos sentidos de circulación. 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/254268/20211213 

 

13/12/21 Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 

Valle Viejo, de la Provincia de Catamarca, para emitir la Licencia Nacional de Conducir. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/254269/20211213 

15/12/21 Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Pellegrini, provincia de Buenos 

Aires, de UN (1) radar cinemómetro controlador de velocidad de instalación fija marca SYSTECO, 

modelo DIGIMAX 4.0, Nro. de serie K4000-0103, para ser utilizado en el Km 496,08 de la Ruta Nacional 

N° 5, en ambos sentidos de circulación. 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/254483/20211215 

 

15/12/21 Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Las Heras, provincia de Buenos 

Aires, de y DOS (2) radares cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca IVERO, 

modelo V2-VIP, Nros de serie C11 y C12, para ser utilizados en el Km 82,3, sentidos ascendente y 

descendente, respectivamente, de la de la Ruta Nacional 205. 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/254486/20211215 

 

21/12/21 Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Villa La Angostura, provincia de 

Neuquén, de UN (1) cinemómetro controlador de velocidad de instalación móvil con registro gráfico 

marca STALKER, modelo LIDAR, N°. de serie LS080306, para ser utilizado en el tramo comprendido 

entre el Km. 2100 y el Km 2125 de la Ruta Nacional N° 40, en ambos sentidos de circulación. 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/254827/20211221 

  

30/12/21 Incorpórese y regístrese a la Persona Jurídica CÁMARA DE CENTROS DE INSPECCIÓN 

VEHICULAR, CUIT Nº 30- 70833476-2 conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/2012 y 

modificatorias, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 

CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro. 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/255497/20211230 

  

21/12/21 Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Villa La Angostura, provincia de 

Neuquén, de UN (1) cinemómetro controlador de velocidad de instalación móvil con registro gráfico 

marca STALKER, modelo LIDAR, N°. de serie LS080306, para ser utilizado en el tramo comprendido 

entre el Km. 2100 y el Km 2125 de la Ruta Nacional N° 40, en ambos sentidos de circulación. 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/254827/20211221 

  

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/253844/20211202
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/254268/20211213
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/254268/20211213
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/254483/20211215
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/254483/20211215
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/254486/20211215
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/254486/20211215
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/254827/20211221
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/255497/20211230
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/255497/20211230
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/254827/20211221
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30/12/21 Incorpórese y regístrese a la Persona Jurídica CÁMARA DE CENTROS DE INSPECCIÓN 

VEHICULAR, CUIT Nº 30- 70833476-2 conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/2012 y 

modificatorias, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 

CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro. 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/255497/20211230 

  

----------------------------------------- 

  

H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

Comisión de Transportes 
 

Durante el mes de diciembre no se realizaron reuniones plenarias. Se destacan a continuación algunas 

de las presentaciones legislativas realizadas en dicho mes: 

  

TRANSITO - LEY 24449 -Y LUCHA CONTRA EL ALCOHOLISMO - LEY 24788 -. MODIFICACIONES 

SOBRE OBLIGACION DE LOS COMERCIOS QUE EXPENDAN BEBIDAS ALCOHOLICAS DE 

OFRECER ALCOHOLIMETROS A SUS CONSUMIDORES. 

 

https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4751-D-2021 

  

CREASE LA FEDERACION POPULAR DEL TRANSPORTE ARGENTINO "EVA PERON". ELMA XXI, 

CORPORACION DEL ESTADO (CORPORACION DE EMPRESAS DE LINEAS MULTIMODAL 

ARGENTINA SIGLO XXI). 

 

https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4758-D-2021  

  

  

----------------------------------- 

 

H. CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 

 
Comisión Unicameral de Infraestructura, Vivienda y Transporte 

  
Durante el mes de diciembre de 2021 no se realizaron reuniones plenarias de comisión. Se destacan a 

continuación algunas de las presentaciones legislativas realizadas en dicho mes: 

GIMENEZ: PROYECTO DE COMUNICACIÓN QUE SOLICITA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS QUE 

GARANTICEN EL FUNCIONAMIENTO Y CONECTIVIDAD SOBRE EL PUENTE FERROVIARIO QUE 

ATRAVIESA EL RIO COLORADO, PROV. DE SALTA. 

 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/2656.21/S/PC  

  

--------------------------------------------- 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/255497/20211230
https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4751-D-2021
https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4751-D-2021
https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4751-D-2021
https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4751-D-2021
https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4751-D-2021
https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4758-D-2021
https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4758-D-2021
https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4758-D-2021
https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4758-D-2021
https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4758-D-2021
https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=4758-D-2021
https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/2656.21/S/PC
https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/2656.21/S/PC
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LEGISLATURA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Comisión de Tránsito y Transporte 

  
Se destacan a continuación algunas de las presentaciones legislativas realizadas en dicho mes: 

  

MODIFÍCASE EL ART. 9.3.1 DEL ANEXO I DE LA LEY Nº 2.148, CÓDIGO DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE. 

 

https://parlamentaria.legislatura.gov.ar/pages/expediente.aspx?id=12129748, 451, 12, 1217 Y 1472.- 

  

PLAN INTEGRAL DE CONVIVENCIA VIAL, MODIFICACIÓN DE LAS LEYES Nª 2.148, 451, 12, 1217 Y 

1472.- 

 

https://parlamentaria.legislatura.gov.ar/pages/expediente.aspx?id=121073 

  

DECLÁRASE DE INTERÉS PARA LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL A LA ESCULTURA 

“BROTES DE UNA NUEVA CONCIENCIA”.- 

 

https://parlamentaria.legislatura.gov.ar/pages/expediente.aspx?id=121095 

  

  

---------------------------- 

 

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

diciembre de 2021 

  

LEGISLACIÓN PBA 

BICICLETAS CON MOTOR 

 
El diputado provincial Fernando Rovello presentó un proyecto de ley mediante el cual busca establecer 

disposiciones que regirán para la circulación de bicicletas a las que se les incorpore un motor a 

explosión. De esta manera, plantea que “Todas las bicicletas a las que se les incorpore un motor a 

explosión, cualquiera que sea su cilindrada, para poder circular en el territorio de la provincia de Buenos 

Aires, deberá: 1) Contar con un certificado expedido por un ingeniero mecánico matriculado en la 

provincia que acredite técnicamente que existe una correcta relación de peso, potencia, capacidad de 

frenado y capacidad de transporte de ese vehículo; 2) Estas bicicletas con motor incorporado se 

considerarán vehículos armados fuera de fábrica y deberán inscribirse como tales en el Registro de la 

Propiedad Automotor Nacional o en un registro provincial que se creará al efecto; y 3) Estar inscriptos 

como vehículos en la Agencia de Recaudación Buenos Aires (ARBA) teniendo patente, debiendo 

encontrarse al día el pago del tributo”. En los fundamentos, el diputado de Juntos por el Cambio explica 

que: “En los últimos tiempos se ha ven circular por todos los caminos y calles de las distintas ciudades 

bonaerenses una aumento significativo de las conocidas bicicletas con motor. Estos nuevos vehículos 

se asemejan en sus prestaciones a los ciclomotores en cuanto a sus prestaciones, atento que su 

cilindrada ronda los 50 cm3 y su velocidad no supera los 50 Km”. 

 

“El problema radica en que el diseño estructural (cuadro) de la bicicleta no fue proyectado para que su 

movilidad sea por un motor, sino que su función era para la tracción a sangre. Modificar el destino del 

diseño original puede traer consecuencias severas para los propios usuarios como para los terceros y 

consecuentemente se requiere que se impongan determinadas obligaciones”, agrega Rovello. “En 

mérito a que se produce una transformación sustantiva en el objeto para el cual fue diseñado la bicicleta 

es que este proyecto le impone a los usuarios de este tipo de vehículos contar con una certificación de 

un especialista (Ingeniero Mecánico) matriculado que certifique que ese nuevo móvil va a tener la 

capacidad de frenado suficiente para estar en lugares de circulación masiva; o que la estructura es 

capaz de soportar el peso del conductor con más el motor; como también que se certifique 

técnicamente cuantas personas o que peso máximo pude transportar”, expresa el legislador.  

https://parlamentaria.legislatura.gov.ar/pages/expediente.aspx?id=121297
https://parlamentaria.legislatura.gov.ar/pages/expediente.aspx?id=121073
https://parlamentaria.legislatura.gov.ar/pages/expediente.aspx?id=121095
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REGISTRO DE SINIESTROS DE AUTOMOTORES 

 

La diputada provincial Natalia Sánchez Jauregui, presentó un proyecto de ley que busca 

crear un Registro Provincial de Siniestros de Automotores (ReProSin), organismo que 

dependerá del Ministerio de Justicia, cuya función será informar a la Dirección Nacional 

del Registro de la Propiedad Automotor (DNRPA), los siniestros viales protagonizados 

por los vehículos automotores empadronados en el ámbito de la provincia de Buenos 

Aires. La normativa además contempla que “Las compañías de seguro de automotores 

que deseen operar en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, deberán empadronarse 

en el REPROSIN, en el plazo y condiciones que establezca el decreto que sancione la 

presente ley”.  

“Las compañías de seguro empadronadas en el ámbito de la Provincia, se encuentran 

obligadas, a partir de la sanción de la presente ley, a informar cada siniestro que tenga 

un tomador de su póliza, en un plazo máximo de 30 días de acontecido el mismo, 

cuando el siniestro involucre y supere el 4% (cuatro por ciento) del valor venal del 

automotor siniestrado. Dicha información será registrada por el REPROSIN y remitida en 

forma electrónica a la Dirección Nacional del Registro de la Propiedad Automotor 

(DNRPA), a los fines que se deje constancia en el dominio de los rodados la siguiente 

información: a) Fecha y lugar del siniestro; b) Porcentaje del daño sufrido por el rodado 

con motivo del siniestro en relación a su valor venal; c) Todo otro dato de interés”. La 

diputada del partido FE fundamentó su proyecto de ley explicando que: “La importancia 

del comercio de autos usados en el territorio de nuestra Provincia tiene escasa 

regulación por lo que surgen perjuicios a compradores desprevenidos, y con ello el 

consiguiente perjuicio a los habitantes. Es fundamental proponer un marco de 

transparencia al comercio en general de los autos usados, y es objetivo por que debe 

velar el Estado”. La legisladora explica que “el proyecto de le constituye una herramienta 

de información y seguridad”. 

 

 

 




